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Sector turístico pide evitar especulaciones

CANCÚN, QR, febrero 11 (EL UNIVERSAL).- El sector turístico hizo un 
llamado a las autoridades federales para que evite especulaciones en torno a la 
salida del secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo, para no desalentar la 
reactivación del sector. Consideró que la renuncia de Oscar Fitch, al frente del 
Consejo de Promoción Turística de México (CPTM), además de enviar malas 
señales, se da en el momento menos propicio. Por su parte, el subsecretario de 
Operación Turística de la Sectur, Alejandro Moreno, minimizó los rumores en 
torno a la posible salida de Elizondo de la Secretaría, y reiteró que lo importante 
ahora es fortalecer el sector y trabajar fuerte para conseguir la meta de recuperar 
los mil 500 millones de dólares que se perdieron el año pasado. 

Empresas esperan un incremento en número de fusiones y adquisiciones 

MÉXICO, D.F., febrero 11 (EL UNIVERSAL).- De acuerdo con el 
International Business Report (IBR), estudio elaborado por la consultoría Grant 
Thornton International Ltd., en México un 21% de las empresas prevén un 
cambio en la propiedad del negocio este año, en 2009 el indicador se ubicó en 5 
por ciento. “Las empresas mexicanas esperan un incremento en el número de 
fusiones y adquisiciones para el 2010”, asegura el documento. Los resultados 
del IBR muestran un incremento a nivel mundial en el porcentaje de 
encuestados que anticipa un cambio en la propiedad de su empresa, de 10% este 
año cuando hace un año el resultado fue de 6 por ciento. 

Logran acuerdo Ferromex y KCSM 

MEXICO, D.F., febrero 11 (EL UNIVERSAL).- Las concesionarias del 
servicio ferroviario de carga, Ferrocarril Mexicano (Ferromex) y Kansas City 
Southern México (KCSM), firmaron un acuerdo para que la segunda retire sus 
objeciones” a la fusión de Ferrosur con Ferromex, así como accesos a ciertas 
plazas y tarifas de derechos de paso. En la oficina de Comunicación de la 
Comisión Federal de Competencia (CFC) confirmaron a EL UNIVERSAL que 
aun con este acuerdo la sanción impuesta a Ferromex y Ferrosur en junio de 
2009 “sigue firme”. Luego de tres años de investigaciones, consultas y 
reuniones por la fusión de Ferromex con Ferrosur, la CFC el año pasado impuso 
una multa de 419 millones 81 mil 739.60 pesos, una de las más altas de toda su 
historia. La entidad sancionó a ambas firmas, y a las empresas tenedoras de sus 
acciones, de manera directa o indirecta, Grupo Carso, Sinca Inbursa y Grupo 
México (GMéx), “por prácticas monopólicas absolutas”.
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